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El Estatuto vigente sobre propiedad industrial 
da 26 de Julio de 1.929# en su texto refundido publicado 
el 36 da abril de 1.936# estélese les caraeterros de p& 
tcntábilidaá de las Invenciones da tipo industrial qoe - 
tienen por obje^> el obtener ventajas sobre lo yo conocí 
do# admitiendo por consiguiente como patentables loa apg 
ratos# instrumentos# objetos# etd* La solitud do ccneagi 
tos previstos como patentadles ha llevado al Legislador 
& aclarar (art. 46) gao la enumoráción contenidn en di * 
cbo cuerpo legal es puramente enunciativa y no Umitati* 
va#

Si Decreto de 26 do Diciembre de 1.947# m e o  * 
glande la Orden de 18 de noviembre de 1+93S, confirma el 
criterio legal de que también serán patentadles loa ins­
trumentos# objeto# o partos de loa mismos# que aporten a 
la función a que són destinados# un beneficio o efecto ̂

. nuevo y en definitiva que constituyan une mejora auatan* 
d e l  sobre lo anteriormente conocido.

Buáa bien e tenor de los expues^# y en base - 
el articulado que recoge loa conceptos expresados daba - 
considerarle# que la invención a que se ref iere le pre - 
sonta memoria# constituye una novedad# con caracteriati- 
cas y ventajas que le hacen merecedora del privilegie de 
explotación exclusiva que por ella se solicita# premian­
do asi los méritos de quien aporta a la Industria del - 
pala una mejora efectiva y precisamente comprendida en - 
txe las anunciadas por la Ley como patentablas*

El objeto sobro el quo recae esta nueva soliei 
tud de patente# viene a representar una notable mejora - 
en los medias útilísimos para la construcción convencio­
nal y concretamente en lo referente a la tabiquaria# <a% 
siguiéndose una mayor rápidos y ecoMMaia*

Como es sabido la tabiqueria que normalmente - 
se levanta# caté formada por rasillas, lo cual implica - 
un proceso relativamente lento en su construcción. Puós 
M a n  con el procedimiento que se preconiza# se utiliza - 
tan una serie de planchas prefabricadas lea cuales conyg 
nicntcsíentc unidas doran lugar a la formación del tabi -
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Para ello se partirá <3# una plancha da material 
aislante la cual presentará un grosor que estará en fbn * 
cidn can Isa medidas dal tabique a formar* encontréidose 
dicha placa recubierta da yeso o escayola lea cuales lie* 
varán la adicción en ana proporción ̂ 1  3%* da hidrocar - 
buró- aulfawado aromático* al cual datará a la placa, da *. 
una resistencia incluso auparía? a la da laa rasilla* eq& 
vencionales*

Para la colocación da acta* placa*# ae dispon * 
draa ana* guia* convanientómente fijada* a tedw y suelo* 
y a travás da la* cuales aa introducirán* Quedando posta* 
ricamente unidas a través da puntos da agarra apropiado*.

simultáneamente sa irda atentando los garraspen* 
dientas atareos da carpintería* los cuela* servirán da * 
punto* da apoyo*

m  cuanto a las correspond isntes conducciones * 
da fontanería y electricidad* se colocaran loa cahle* o * 
tubos*' siendo seguidamente cubierta la placa por yaao al 
cual loa ocultará y fijará* quedando asi ̂ definitivamente 
formado al tabique una ye* puestas al admaro da placea * 
aacasario..

con la utilisación dal tipo do placa propuesto 
se logra aligerar grandoMenta el paso dal tabique* así * 
como inaoaerieav conpletamente lea peredas coa el ¡forma* 
do* eliminándose igualmente cualquier tipo de posible hu* 
mudad*

Ha^a la descripción ha que se refiere la prw * 
santa memoria* ea preciso insistir en que los detallas de 
renlisaciÓn da la idea expuesta pueden variar* es decir* 
que' pueden sufrir pequeñas alteraciones* basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea* que són en * 
esencia los que quedan reflejado* en los párrafo* de la 
descripción hecha. En efecto el art. 4$ del Estatuto vi* 
gante sobre Propiedad industrial* establece como no pe * 
tentablea en su apartado tercero "los cambios de forma* 
dimensiones* proporciones y materias de un objeto ya pe* 
tentado" fijando asi el criterio del legislador en el aeg 
tido de que patentada una idea que pueda dar lugar a una



4  *

realidad pietica a iRduatrialiaable* nadie podrá apa-, 
yame oo ella pata a protonto de babea introducido li*, 
ooras 8!odlfieaeionoa presentarla coma nueva y propia# 

sato principio en enante el alcance de la pggp 
g teccidn del objeto patentado ce refiero? se halla eeâ

fusale per nuíaerosas sentonelas dea Tribunal Supremo? 
y entra ellas  ̂ como osé? temientes <m lee de fedhaa *# 
1$ de œttbaé de 1?9S4? 23 de iBnsro da 1#93S? 2ú da 
se de 1.964 y otras.

lo HatablccMú el cKiaiaopto ospréaaáo? en osante
a le  aâ lltMd tgua debe darse a la pxotecaMa solicita^ 
da? se redacta a eontinuaciéa la Sota, de Reivindicada 
nea? de abordo con lo que se establece en e'l dltimo ̂  
párrafo del portado tercero da la Ley (art# loo}.* ala** 

1$. totizando asi las novatadas que so desean, reivindicar*
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SOTA SS mKIVIN&lCACXaKBa

i#.^ Procedimiento para 1$ obteocMc da tah& 
guaría prefabricada. caractariaado porgue aa pasta da 
osa piada 6 plancha modular da material aislao.te. la - 
cual aard recubierta da yeso o escayola. coa la adía - 

9 et&a da usa aolucids da hidrocarburo selfamedo aromát^
ce #a usa proporcids dal ls^ coloc&^doae aeguidamasta 
dl(^a placa es testa# anidada# como seas precisas# as 
cao# cattila# guia previamente fijados a tedho y áselo# 
guadando laa mlamaa aapataadaa y fijada# entre al as - 

Id forma apropiada. alando incorporado# aeguidamaste loa
correaposdi^te# -tubo# do foatanerla y electricidad. - 
lo# cualaa quedaras recubierto# y  fijado# por coa capa 
do yaao que dard al tabique formado la ^ariesdia eos^ 
vaBcltmal*

1$ a a ^  Mtctsctimssw P W  ta ^STSUCl^N ss TA8g,
QSSMA PRg?A8RTCAaA.

Ĉodo olio tal^ como aa describe w  ol cuerpo 
do la presante memoria y eo reivindica eo #u nota.

Sata memoria descriptiva, cosata da doce ho 
ja# foliada# y mocanografiadaa por use sola da sus caras 
y a dos espacio#..
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